
 

 

AVISO No 0032 

 

16 DE ENERO DE 2024 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 

 

Por el cual se notifica al señor(a) LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ de conformidad con lo establecido en 

el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

    

Acto administrativo a notificar:     Resolución PQRDS 19625 del 05 de enero de 2024 

 

 

Persona a notificar:                           LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ   

 

 

Dirección del predio:    CARRERA 15 # 17-23 A ARMENIA QUINDIO 

 

 

Funcionario que expidió el acto:       IVAN DARIO GUITERREZ HERRERA  
 

 

Cargo:                             Profesional Universitario I 
 

 

Recursos que proceden: Una vez notificada la presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como 

subsidiario, por ende, no procede recurso alguno. 

 

Atentamente, 

 

 
IVAN DARIO GUITERREZ HERRERA  

Profesional Universitario I 
Dirección Comercial E.P.A E.S.P. (jafs) 

 

 

 

 

 

 

  



 

Armenia, 16 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

Señor:  

LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ   

Dirección De Notificación: CARRERA 15 # 17-23 A ARMENIA QUINDIO 

Matricula No. 119509 

Armenia, Quindío 

      

 

ASUNTO: Notificación por Aviso 0032- Resolución PQRDS 19625 del 05 de enero de 2024 

 

 

Cordial Saludo,    

 

 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No 0032- Resolución PQRDS 19625 del 05 de enero de 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
IVAN DARIO GUITERREZ HERRERA  
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial E.P.A E.S.P. (jafs) 

  



 

RESOLUCION PQRDS 19625 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

RADICADO No.2023PQR172474 DEL 2023-12-14  

MATRICULA 119509 

 

El profesional de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección Comercial de las 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas 

por la Ley 142 de 1.994, y con base en los siguientes, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el señor LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, en ejercicio del Derecho de Petición que 

consagra la Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de conformidad 

con lo manifestado en su escrito de petición, la entidad prestadora del servicio le informó lo siguiente 

respecto del predio ubicado en CALLE 6 NORTE #16-61 DE ARMENIA QUINDIO, identificado con 

Matrícula 119509. 

2. Que, mediante Resolución PQRDS 14543 del 23 de noviembre de 2023 se dio respuesta a la 

solicitud del usuario manifestándole lo siguiente:  

3. RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACCEDER a las pretensiones del peticionario LUIS FERNANDO SIERRA 

ALVAREZ, con respecto a “la reliquidación de todas las facturas de la cuenta identificada con matrícula 

119509 en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo” por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR al área de facturación con fundamento en el Artículo 154 de la Ley 142 

de 1994, descontar los valores cobrados por consumo en los servicios de acueducto, por concepto de 

servicios no prestados en el periodo de 07 de noviembre de 2023 y el 06 de julio de 2023, puesto que no está 

surtiendo nada. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al peticionario, señor LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el 

de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de 

la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario 

que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 

conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 

de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

 



 

Dado en Armenia, Q; a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

4. Que, el día 23 de noviembre de 2023 se envió citación de notificación No. 14542 de la Resolución 

PQRDS 14543 del 23 de noviembre  de 2023, con la finalidad de dar a conocer la respuesta a sus 

peticiones. 

 

5. Que dado a que el peticionario, LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, no compareció a notificarse, se 

envió Notificación por aviso No.1066 el día 5 de diciembre de 2023. 

 

6. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el señor LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, 

interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de Resolución PQRDS 14543 del 

23 de noviembre  de 2023.  

 

7. Que, frente al Recurso de reposición en subsidio de apelación presentado la entidad considera lo 

siguiente: 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
8. Que, verificado en el sistema el historial del predio ubicado en CL 6 N 16 61 ED SIERRA GRANDE II, 

identificado con Matrícula No. 119509, se observa que a la fecha dicho inmueble presenta un saldo en 

mora por valor de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($59.923.159,00) en (104) cuentas de acueducto, (87) cuentas de 

alcantarillado, (105) cuentas de aseo.  

 

 
 

 



 

9. Frente al punto dos de  su solicitud se informa al  usuario y/o suscriptor  que si considera que en la 

factura de servicios públicos le están cobrando algo que no ha consumido, tiene derecho a reclamar por 

ello, siempre que sea dentro de los 5 meses de expedición de la factura por la cual presenta la 

inconformidad, ello según lo establecido en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1.994(...) En ningún caso, 

proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas 

por las Empresas de Servicios Públicos (...).   

 

10. Lo anteriormente, explica claramente que el usuario solo tendrá derecho a reclamar sobre las ultimas 5 

facturas (siendo estas mensuales) expedidas por la Empresas Prestadora del Servicio, y que, para el 

presente caso al momento de dar respuesta al usuario, se han expedido acerca de 98 facturas de cobro 

de servicio prestado al predio ubicado en la CALLLE 6 N 16 61 EDIFICIO SIERRA GRANDE II. 

 

11.  y una vez verificado en el sistema el historial del predio con matricula inmobiliaria número 280-191634, 

identificado con Matrícula No. 119509, se observa que, dicho inmueble presenta un consumo 0, excepto en 

los meses de julio y noviembre y diciembre  del año 2023. 

 

 
 

 

12. Que en razón de lo anterior, no es jurídicamente viable acceder a su solicitud, si bien es cierto el     

consumo es 0, debe tenerse en cuenta lo estipulado por la ley 142 de 1994, que reza: 

 

“Artículo 90 de la Ley 142 de 1994 - “Elementos de las fórmulas de tarifas. Sin perjuicio de otras 

alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los siguientes cargos:  

 

90.1 Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los costos 

económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el servicio. 

 

90.2 Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad 

permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.  

 

Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro 

aquellos costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración, 

facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las 

respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del 

servicio sin solución de continuidad y con eficiencia. 

 



 

90.3 Un cargo por partes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la conexión del 

usuario al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de suficiencia financiera, sea necesario 

acelerar la recuperación de las inversiones en infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a un 

plan de expansiones de costo mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas partes 

anuales…”. 

 

Sin embargo, se ordenará al área de facturación con fundamento  en el Artículo 154 de la Ley 142 de 

19941, descontar los valores cobrados por consumo en los servicios de acueducto, por concepto de 

servicios no prestados en el periodo de 07 de noviembre de 2023 y el 06 de julio de 2023, puesto que no 

está surtiendo nada. 

 

13. Frente al punto  tres,  es importante indicar que las facturas son entregadas de acuerdo a la información 

del certificado de tradición, si el usuario requiere algún cambio de entrega de su factura,  deberá 

acercarse a las oficinas de Dirección Comercial EPA E.S.P  y realizar la solicitud con alguno de  nuestros 

funcionarios, igualmente se verifica en la página  de la súper intendencia de  notariado y registro  (VUR)  

y se adjunta pantallazo. 

  

SISTEMA DIRECCIÓN COMERCIAL EPA E.S.P  

 
 

 

 Página (VUR) 

 
 

14. Que se informa al peticionario, LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, que nuestra empresa siempre se 

ha caracterizado   por el trato amable con nuestros usuarios, por brindar un buen servicio y en varias 

ocasiones se le ha dado  la opción de llegar a un acuerdo acorde a su capacidad económica, para 

financiar el valor en mora que presenta la Matricula No. 119509. 

 
 



 

15. Que de acuerdo al punto 5, 6, 7, 8, 9, 10,  se informa al peticionario, LUIS FERNANDO SIERRA 

ALVAREZ, que la entidad prestadora del servicio realizo una reliquidación, de interés de mora para el 

pago de contado por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS MCTE 

($2.900.141)  el cual se adjunta pantallazo de dicha reliquidación  Matricula No. 119509. 

 

 
 

 

16. Que, dado lo anterior se informa al usuario,  LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, que las facturas 

emitidas siguen saliendo con el valor en mora actual en su momento,  puesto que si  algún usuario 

solicita una  reliquidación de interés de mora y no realizan el pago  dentro de las 24 horas, el sistema 

automáticamente cancela la reliquidación. 

 

17. Referente al punto 11,12,13,14,15,16,17 es importante mencionar y explicar que cuando un medidor 

entra plan totalizador, en consecuencia esta situación previamente cuando el constructor (suscriptor 

inicial que más adelante se señala y se añade su sustento legal) del proyecto de vivienda y/o obra, 

solicita la prestación del servicio, por lo cual este es adquirido bajo el concepto de medidor “Provisional”, 

por lo tanto, una vez terminado el proyecto este es actualizado a plan totalizador, es decir el medidor que 

tiene acceso al consumo de cada una de las viviendas y áreas comunes de la Propiedad Horizontal (son 

cobradas las diferencias sumadas por los medidores individuales), por lo tanto, se ha dejado en claro que 

la obligación adeudada corresponde desde los inicios en que esta urbanización privada se encontraba en 

construcción hasta la fecha, bajo conceptos de consumo, cargos fijos e intereses moratorios, 

demostrándose así y durante la Resolución PQRDS 2826 del 01 de Junio de 2023, que la EPA no ha 

defraudado, no ha cobrado servicios indebidos, ni ha incurrido en enriquecimiento ilícito, no ha cobrado 

doble servicio, no ha cobrado servicios no prestados y tampoco cobrados cargos fijos inexistentes, ni 

prestados y no prestados, tal como lo expresa el peticionario en su escrito, todo ello en consecuencia de 

que actualmente la obligación sigue acreciendo. 

 

18. Lo antes expuesto en fundamento a lo estipulado en el Contrato de Condiciones uniformes adoptado por 

las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA ESP y expedido mediante ACUERDO JUNTA DIRECTIVA No. 

021 diciembre 15 de 2.008, clausulado 2.43 y 19: 

 

19. 2.43 Servicio provisional: Es el servicio que presta a constructores durante el periodo que dure la obra 

a usuarios ubicados en asentamientos subnormales que carecen de redes oficiales de acueducto y 

alcantarillado. 

 

20. Cláusula 19. Totalizadores para áreas comunes. En edificios y urbanizaciones multifamiliares la 

empresa exigirá un totalizador sin perjuicio de los medidores individuales de cada inmueble. En ausencia 

de este se deberán instalar medidores para registrar el consumo de las áreas comunes. El totalizador 

estará localizado en el límite entre la propiedad pública y privada, la diferencia de lecturas del totalizador 

y los medidores individuales se cobrará a la administración del edificio o urbanización. 



 

 

21. Que, la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la 

prestación de los servicios públicos. 

 

22. Que, dado lo explicado se procederá a confirmar en su totalidad el contenido de la Resolución 

PQRDS14543 del 23 de noviembre de 2023, además de lo argumentado en el presente escrito. 

Matrícula 119509. 

 

23. Que, mientras se resuelve la segunda instancia por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, el usuario podrá cancelar las sumas que no son objeto de reclamo. Matrícula 119509. 

 

24. Que, se dará traslado del expediente integral del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, para que se surta el trámite del Recurso de Apelación interpuesto como subsidiario. 

Matrícula 119509. 

 

25. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la 

prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente dicho, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en su totalidad el contenido de la RESOLUCIÓN PQRDS14543  del 23  de 

noviembre  de 2023, además de lo argumentado en el presente escrito. Matrícula 119509. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al peticionario, señor LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, que una vez 

notificada la presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

con el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 119509. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al peticionario, señor LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, de la presente 

Resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al peticionario, señor LUIS FERNANDO SIERRA ALVAREZ, que una vez 

notificada la presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

Dado en Armenia, Q., a los cinco (05) días del mes de enero de Dos Mil veinticuatro (2024). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IVAN DARIO GUTIEREZ HERRERA 

Profesional Universitario I 

Dirección Comercial 


